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“Aunque los bienes y servicios son valiosos, no lo son por sí mismos. Su valor radica en lo 

que pueden hacer por la gente o más bien, lo que la gente puede hacer con ellos”. 

Amartya Sen, 1983. 
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Introducción 

  
En Todos por el Perú hacemos política centrada en el bien común; buscamos construir un 

Estado sensible, moderno, eficiente, oportuno, eficaz, justo, sin corrupción y cercano a las 

personas más vulnerables. Con una gestión que tenga como centro el bienestar ciudadano; 

donde prime la meritocracia y el ascenso basado en capacidades. 

Queremos una región moderna y competitiva que desarrolla el talento de sus 

ciudadanos/as en un ambiente seguro, sostenible y sustentable con oportunidades para 

todas y todos. Apostamos por una sociedad en la que todos/as puedan innovar, para 

generar valor en  todo el territorio regional.  

Creemos en una ciudadanía organizada, empoderada, participativa y comprometida con el 

desarrollo de su región. 
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I. IDEARIO Y PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
 

1.1. Ideario 

Los peruanos necesitamos mirar tener una visión de futuro compartida. Esta 

visión, necesariamente nacional, debe complementarse con visiones 

regionales, sectoriales y personales que armonicen y coincidan con ella. 

Nuestro país necesita una democracia representativa liderada con firmeza y 

convicción, que garantice la vigencia plena de los derechos humanos, el 

estado de derecho, la alternancia en el poder, la estabilidad de las normas, 

elecciones limpias y transparentes e igualdad de oportunidades para 

todos/as.  

Todos por el Perú es un espacio de encuentro y conciliación entre los 

peruanos de todos los credos, extracciones y niveles socioeconómicos. En lo 

filosófico, nos identificamos como humanistas de centro; en lo económico, 

suscribimos las reglas de la economía social de mercado, donde se encuentra 

el balance justo entre el rol del estado y el rol del mercado; en lo político, 

creemos en el ejercicio de la autoridad democrática que busca el 

afianzamiento de la autoridad legítimamente constituida frente a las 

tentaciones tanto del autoritarismo, como del caos y el desorden que originan 

los gobernantes débiles y manipulados por las exigencias de los miembros del 

partido de turno en la consecución del botín político.  

Sus cuatro grandes líneas orientadoras, que buscar ser guía para un buen 

gobierno y que motivan nuestra presencia en la vida política nacional, son las 

siguientes:  

1. LA REFORMA DEL ESTADO.- Fortalecer el Estado es reformarlo y modernizarlo 

para que se garantice la vigencia plena de un sistema democrático con 

equilibrio de poderes, descentralista, transparente, eficiente y participativo, 

sustentado por instituciones cada vez más sólidas, que promueva la justicia 

social y la igualdad de oportunidades.  

Nos parece indispensable consolidar el proceso de descentralización sobre la 

base de macroregiones, y de competencias y responsabilidades bien 

asignadas para los gobiernos regionales y municipales.   

El Estado debe cumplir adecuadamente su rol normativo, regulador, 

subsidiario, supletorio, promotor y solidario, garantizando la adecuada 

disposición de los bienes públicos, como son la seguridad, la justicia, la 

educación y la salud; y un nivel adecuado de servicios públicos y de 

saneamiento, así como el orden interno para que los ciudadanos/as puedan 

desarrollar sus actividades segura y eficientemente.      
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2. LA PROMOCION DEL TRABAJO PRODUCTIVO DIGNO.- El Estado debe 

asumir decididamente un rol promotor y ejecutar una estrategia integral que 

permita crear empleo productivo a partir de la inversión privada, motor 

indispensable del desarrollo sostenible y una garantía de estabilidad social, y 

de la construcción de infraestructura. 

El principal reto del país para los próximos años es incorporar en la economía 

productiva a los subempleados y desempleados de ahora y a los que 

demandarán trabajo en el futuro; por ello es indispensable un marco 

adecuado para el desarrollo de empresas productivas.  

Se requiere como condición básica el equilibrio monetario, el equilibrio 

externo y recuperar el equilibrio fiscal. Se requiere también promover 

activamente la inversión con responsabilidad social y priorizar los sectores 

intensivos en creación de puestos de trabajo. Esto debe hacerse por la vía del 

rol promotor del Estado, con visión de mediano plazo usando el planeamiento 

estratégico en función de cadenas productivas que prioricen el valor 

agregado, la productividad y las exportaciones, a partir de metas concretas de 

mediano y largo plazo.  

Creemos que es posible la armonía entre el capital y el trabajo, la que se debe 

lograr, cuando sea necesario, con la presencia del Estado en el Consejo 

Nacional del Trabajo, de acuerdo a las normas de la OIT y a través del fomento 

de la responsabilidad social de la empresa y de la disciplina laboral. Nos parece 

indispensable, en el marco de la Economía Social de Mercado, la existencia de 

un Estado promotor de las medianas, pequeñas y micro empresas, que apoye 

la capacitación, la eficiencia en las microfinanzas, la tecnología y el acceso a 

nuevos mercados. La labor promotora de empresas y de mercados debe ser 

separada de la tarea asistencial dirigida a los sectores de autoconsumo y de 

subsistencia, que el Estado debe llevar adelante en su política social y de lucha 

contra la pobreza.  

3. UNA VERDADERA REFORMA EDUCATIVA Y CULTURAL.- Proponemos la 

aplicación de una reforma integral de la educación para el desarrollo de las 

capacidades humanas y la productividad y el diseño de una política cultural 

promotora del desarrollo y de los valores éticos, nacionales y universales.  

Todas las mediciones de la calidad de la educación en el Perú dan resultados 

muy negativos. Creemos que se debe emprender de inmediato la 

transformación de los contenidos educativos y aumentar los recursos públicos 

destinados a este sector. Es indispensable mejorar la calidad de vida de los 

maestros y lograr su reentrenamiento acelerado. Creemos en una 

descentralización educativa contextualizada en función a las características 
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del lugar donde se imparta, en el uso de la tecnología en la educación, en 

mediciones independientes de la calidad educativa, así como en la 

acreditación  independiente de los centros de enseñanza. La educación 

pública debe ser gratuita. Se deben reforzar las escuelas más débiles, 

especialmente en áreas rurales de extrema pobreza, y promover la creación 

de facultades de excelencia en las universidades nacionales.  

En cuanto a la política cultural, se deben impulsar las actitudes y los valores 

que fomenten el desarrollo nacional integral.  

Se debe también poner en valor nuestro patrimonio cultural y estimular la 

cultura viva y el deporte como entretenimiento y orgullo del pueblo.  

4. EL ALIVIO DE LA POBREZA.- Es indispensable la atención de la pobreza y de la 

pobreza extrema en busca de una vida digna para todos los peruanos.   

Un país tan pobre es un país socialmente inestable, donde es siempre más 

difícil la consolidación democrática y el desarrollo económico. Consideramos 

la atención de la pobreza extrema como un mandato moral y no solo como un 

problema económico, por lo que su solución debe ser la primera prioridad 

para todos los peruanos.  

Además de asignar recursos suficientes para enfrentar el problema, éstos 

deben ser empleados eficientemente. Por ello el diseño de las políticas 

sociales y su impacto en la erradicación de la pobreza extrema y en el 

abatimiento de la pobreza deben ser sustancialmente mejorados. Esto sólo 

será posible enfrentando tres aspectos centrales interrelacionados entre sí: la 

focalización de los programas sociales, su coordinación dentro de una 

estrategia integral y su adecuación a las demandas reales. Es decir, los 

beneficiarios deben ser quienes realmente necesiten la ayuda, evitando las 

filtraciones, la subcobertura y la superposición de los programas.  

Somos un país milenario, de gente y cultura mestiza, que ha sabido mantener 

su rica diversidad en todos los aspectos de la vida nacional, lo cual nos hace 

singulares en el mundo. Somos también herederos de una geografía vasta y 

prodigiosa que debemos aprovechar para nuestros hijos, preocupándonos 

siempre de que éste sea sustentable. En este marco, planteamos que 

mediante la educación y las políticas culturales se forjen individuos libres y 

responsables, que en su legítima búsqueda de bienestar personal, encuentren 

también medios y oportunidades para potenciar y enriquecer a la juventud, 

solidarizándose con los más pobres. Queremos un Estado eficiente y 

promotor, y reconocemos y valoramos plenamente el rol de las empresas 

productivas que crean bienestar y empleo y pagan impuestos, así como el rol 

de la sociedad civil organizada, como factor primordial de cambio en nuestro 

país.  
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Creemos que un Perú unido y reconciliado con su historia es posible, creemos 

en un Perú mestizo y diverso, en un Perú alegre y multicolor, de mil sabores, 

de mil sonidos. Pero también creemos en un Perú serio, eficiente, competitivo 

y ordenado que “juegue siempre a ganador”. Tenemos redobladas esperanzas 

en los jóvenes del Perú, llamados a construir, sin desmayo y con alegría, el 

gran proyecto nacional pendiente, el que hemos anhelado siempre los 

peruanos/as de buena voluntad; que el Perú puede ser un sueño y una 

esperanza para todos, sobre todo para nuestros niños, niñas y para nuestros 

jóvenes.    

 

1.2. Principios doctrinarios  

 

1. Todos por el Perú es un partido político nuevo y diferente, que busca la 

construcción de un sistema en el cual, la persona humana sea la razón, el 

principio y el fin de la organización social. 

2. Nuestro partido convoca y organiza a los ciudadanos/as independientes 

del Perú sin distinción de credo, raza o posición social. 

3. Todos por el Perú postula la vigencia del Estado de Derecho y una cultura 

de la legalidad fundada en la conciencia ciudadana de respeto y 

cumplimiento de la ley. 

4. Nuestro partido propone inspirar en el ciudadano/a la fe para construir 

su propio destino, persiguiendo el éxito y el bienestar con su esfuerzo y 

talento propios.  

5. Nuestra doctrina promueve la eficacia y la transparencia en la gestión 

pública. Eficacia porque el país requiere la solución efectiva de los 

problemas nacionales y transparencia pues es indispensable recuperar la 

ética en el manejo de los asuntos públicos. 

6. Nos proponemos aplicar políticas económicas sanas, basadas en 

principios económicos racionales que han probado su eficacia en las 

sociedades desarrolladas, y propugnamos una economía social de 

mercado, como el mejor sistema de asignación de recursos, y en la cual 

las empresas deben competir y desarrollarse con criterios de 

responsabilidad social. 

7. Postulamos una política fiscal, neutra y equitativa en materia tributaria y 

redistributiva en el gasto 
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8.  Todos por el Perú propugna un Estado eficaz, transparente y promotor, 

al servicio de los ciudadanos/as, que cumpla con sus funciones básicas y 

que luche activamente contra la pobreza y, al mismo tiempo, que 

fomente la inversión y la generación de empleo. 

9. Propugnamos la solidaridad y el apoyo a los más pobres, pero sostenemos 

que la mejor política social es la que tiene como uno de sus principales 

objetivos la generación de empleo. 

10. Creemos en la descentralización y el ejercicio de la democracia a nivel 

local, promoviendo la desconcentración de la actividad productiva y la 

conformación de macroregiones. 

11. Nuestras propuestas asignan un rol fundamental a la Educación, como 

componente esencial del desarrollo integral de la persona humana y 

como elemento de formación y realización de ciudadanos/as libres. La 

escuela será un eje privilegiado de atención. 

12. Nuestro partido promueve la Ciudadanía Activa, es decir, la acción 

ciudadana creativa e innovadora en el espacio público, que otorgue poder 

y responsabilidad a los ciudadanos/as para resolver problemas concretos 

e influir en las políticas públicas. 

13. Todos por el Perú impulsa una incorporación exitosa del Perú al mundo 

globalizado, abriéndonos al influjo de la modernidad, el conocimiento, la 

ciencia, la tecnología y la cultura.   

14. Postulamos la separación de la Iglesia y el Estado y, por ende, la 

diversidad de credos y religiones. 

15. Para nosotros el consumo de drogas y el narcotráfico es incompatible con 

la esperanza de la vida peruana, socava el Estado y sus instituciones y 

atenta contra la salud de nuestra juventud. Por lo tanto, impulsaremos la 

erradicación de los cultivos ilícitos, ejecutando políticas de desarrollo que 

integren los aspectos económicos y sociales. 

16. Creemos que el diálogo, el orden y el imperio de la ley son consustanciales 

al funcionamiento de la democracia, y que el ejercicio de la autoridad es 

un prerrequisito para un gobierno eficaz; en consecuencia, nos 

proponemos restablecer dichos principios. 
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II. DIAGNÓSTICO 

La Región Lambayeque conocida por ser una región cálida, tiene como capital la Provincia de 

Chiclayo, además, tiene otras dos provincias, Ferreñafe y Lambayeque. Tienen como actividad 

principal el comercio, la agricultura, y con un gran potencial turístico y gastronómico.   

Salud: el sistema de salud en la región Lambayeque actualmente viene arrastrando varios 

problemas que se pueden resumir, en la atención al ciudadano, la infraestructura de los 

hospitales, el trato del personal de salud y equipamiento médico. A esto se le suma la 

desarticulación de los centros de salud con los Hospitales Principales de La región Lambayeque. 

Esta realidad empeora en el caso de algunos distritos y Centros Poblados alejados de la ciudad, pues 

el horario de atención de las postas médicas es muy reducido y muchas veces eso ha cobrado la 

vida de algunos pacientes.    

La educación: en nuestra Región muestra una realidad bastante desoladora con respecto a la 

infraestructura de las aulas, según el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE) en 2017 solo un 15,3 % son aulas en buen 

estado.  Además, que solo el 17,30%   de colegios cuenta con los tres servicios de Agua, Luz y 

Desagüe. Esto termina repercutiendo en el aprendizaje del alumnado quienes asisten a clases en 

aulas precarias que no garantizan la comodidad para el alumnado, así como para la plana docente. 

Con respecto a la Educación Superior Técnica, ha sido abandonada y muchos de los que optan por 

llevar una carrera técnica terminan dejándola sin haberla culminado, debido a ello nuestra región 

ha perdido la mano de obra técnica calificada.    

 

Empleabilidad: es un hecho que actualmente existen centenares de jóvenes en busca de trabajos, 

pues este ha disminuido ostensiblemente en vista de no haberse generado nuevas empresas, 

Acorde con la Encuesta Nacional de Hogares, Condiciones de Vida y Pobreza 2015, la 

Población Económicamente Activa (PEA), de la Región Lambayeque en el año 2015 arrojó 

los siguientes datos:  el 96.85% de la Población Económicamente activa (615, 700 personas) 

se encontraban ocupada; de estas, solamente el 22.85% estaban adecuadamente 

empleadas.  

Seguridad Ciudadana: es un tema que preocupa a la mayoría de la población no solamente de 

nuestra Región Lambayeque sino de todo el país. De esto cabe resaltar que nuestra Región se 

encuentra en los primeros lugares de percepción de inseguridad, siendo el porcentaje de  95%.  El 

delito más frecuente denunciado en las comisarías es el de violencia familiar y faltas contra el 

patrimonio, pero hasta ahora no se han implementado mecanismos efectivos para proteger a la 

ciudadanía, así como para evitar que estos sucesos ocurran. 

Protección social: Actualmente la Región Lambayeque no cuenta con Albergues públicos para el 

adulto mayor o para personas indigentes donde se les pueda brindar los cuidados necesarios que 

requieran su edad y/o condición física y mental.  Además, son muy pocas las accione que 

concientizan a la población sobre el cuidado de la salud mental y protección familiar.   
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El transporte: La ubicación de nuestra Región nos sirve como punto de interconexión para 

diferentes ciudades del nororiente del país, así tenemos que existen diferentes agencias de 

transporte que brindan servicios a diferentes destinos nacionales como: Lima, Trujillo, Piura, 

Cajamarca, Chota Cutervo. Bagua Grande, Jaén, Chachapoyas y Tumbes. El crecimiento de la 

población ha conllevado un congestionamiento de las vías en las principales avenidas de nuestra 

Región. Según el Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Público Privadas -2016, la Red 

Vial Vecinal, conformada por las vías que unen a las capitales distritales y centros poblados, solo 

tienen un 1.39% de vía asfaltada mientras que el 98.61% se encuentra en trocha, lo que representa 

un gran problema para las zonas altoandinas como Incahuasi, Cañaris y Salas.  

Turismo: La Región Lambayeque cuenta con un enorme potencial turístico, gracias a su belleza 

arquitectónica de las grandes culturas Pre-incas, así como también museos de vanguardia como el 

Tumbas Reales de Sipan,  Sicán y Túcume, los cuales albergan  invaluables piezas que son retrato 

de nuestra poderosa cultura.  Además, gozamos de bellos paisajes como las reservas de Chaparri y 

Laquipampa; playas como Pimentel, Puerto Etén, San José y Santa Rosa bañan nuestras costas y 

nos regalan atardeceres de encanto.   

Agricultura: dentro de nuestra Región Lambayeque la actividad agraria tiene un gran peso, gracias 

a su ubicación geográfica, es privilegiada por la biodiversidad de sus tierras, por ello alcanza un área 

de cultivo de aproximadamente 270 mil ha, que han sido cultivadas en los Frentes Económicos que 

son Motupe, Olmos, La Leche, Chancay, marino, Saña e Incahuasi. Actualmente el sector se 

encuentra enfrascado en una crisis debido a la falta de asesoría técnica, a los pequeños y medianos 

agricultores, para ejecutar prácticas de innovación en la agricultura y que además mejoren su 

comercialización y exportación. 

Ganadería: La región Lambayeque representa la segunda región que más concentra ganado bovino 

que llega de todas partes del territorio nacional, en un promedio de 8000 a 10000, según lo informó 

Felix Bobadilla, jefe del área de Sanidad Animal del SENASA.  Cabe precisar que Olmos representa 

el 70% de ganadería de nuestra Región. 

Pesca: La Región Lambayeque cuenta con una infraestructura pesquera industrial y artesanal con 

embarcaciones semi modernas y básicas, el total de embarcaciones alcanzan un promedio de 1,175 

embarcaciones.  Las especies con mayor desembarque son lisa, caballa, bonito, jurel y tollo. Aunque 

desde hace 5 años se ha venido suscitando un problema de escasez, lo que ha llevado a migrar a 

los pescadores y buscar otros puertos en los que puedan trabajar, lo que repercute grandemente a 

las familias que tienen como ingreso principal la pesca.    

 

III. MARCO NORMATIVO 
•     La Constitución Política del Perú; en el artículo 192° del texto Constitucional reformado por Ley 

Nº 27680, establece que “Los gobiernos regionales promueven el desarrollo y la economía regional, 

fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las 

políticas y planes nacionales y locales de desarrollo”. 

 La Constitución Política del Perú. 

  Acuerdo Nacional. 
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 Ley Nº 27867 – Ley orgánica de Gobiernos Regionales; modificada por la Ley Nº 27902. 

 Ley Nº 27783 - Ley de Bases de Descentralización establece en su art. 18.2º que “los planes y 

presupuestos participativos son de carácter territorial y expresan los aportes e intervenciones 

tanto del sector público como privado, de las sociedades regionales y locales y de la 

cooperación internacional”. 

 Decreto Supremo N° 054-2011-PCM Decreto Supremo que aprueba el Plan Estratégico de 

Desarrollo Nacional denominado PLAN BICENTENARIO: El Perú hacia el 2021. 

 Marco Macroeconómico Multianual. 

 Ley Nº 28983 - Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

 Ley 30364 – Ley contra la Violencia hacia la Mujer y el Grupo Familiar. 

 Plan de Desarrollo Regional Concertado Lambayeque 2030. 

 

IV. ENFOQUES 

 

Enfoque de derechos humanos 

Este enfoque se centra en los grupos de población que son objeto de una mayor 

marginación, exclusión y discriminación, pues está fundamentado en el respeto a la 

dignidad de toda persona. 

Todos, tanto hombres como mujeres tienen los mismos derechos y responsabilidades y no 

es admisible ninguna diferenciación, ni objetiva, ni razonable relativa al ejercicio de 

derechos y goce de oportunidades. 

El enfoque de derechos humanos permite trabajar en la promoción y protección de los 

derechos de aquellos que sufren de algún tipo de marginación o exclusión, por ello es 

importante identificar las barreras sociales, económicas, culturales e institucionales que 

limitan su ejercicio. 

Enfoque de desarrollo humano 

El desarrollo humano entraña mucho más que el simple aumento o disminución del 

ingreso. Significa crear un entorno en el que las personas puedan hacer plenamente 

realidad sus posibilidades y vivir en forma productiva y creadora de acuerdo con sus 

necesidades e intereses.  

Los pueblos son la verdadera riqueza de las naciones y, por ende, el desarrollo consiste en 

la ampliación de las opciones que ellos tienen para vivir de acuerdo con sus valores. Por 

eso el desarrollo significa mucho más que crecimiento económico, el cual solamente 
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constituye un medio, aunque muy importante, para ampliar las opciones de la población. 

(Informe sobre Desarrollo Humano) 

 

Enfoque de desarrollo de las capacidades 

En el proceso de ampliar las oportunidades de los individuos así como el nivel de bienestar 

debemos considerar tres aspectos importantes:  

1. La formación de capacidades como un mejor estado de salud y mayores niveles de 

conocimientos; 

2. La forma como los individuos emplean las capacidades adquiridas, ya sea para el 

trabajo o el descanso. 

3. La expansión de las libertades reales de que disfrutan las personas para elegir las 

cosas que consideran valiosas o para eliminar las fuentes de privación (pobreza 

económica, falta de servicios, violación de la libertad) 

 

Enfoque de interculturalidad  

Este enfoque intercultural tiene como punto de partida reconocer que vivimos en una 

realidad social, religiosa y cultural diversa.  En base a ello se plantearan puentes de diálogo 

respetuoso entre distintas culturas y su relación entre los distintos grupos que conviven en 

un mismo espacio, reconociendo la importancia de la persona como eje fundamental de la 

sociedad. Es importante recalcar que ello no significa aceptar prácticas culturales que 

transgredan los derechos humanos universalmente reconocidos o prácticas 

discriminatorias hacia algún sector de la población que toleren la violencia hacia ellas u 

obstaculizan el goce de igualdad de derechos. El enfoque intercultural ayudará a reducir 

los conflictos sociales y las   brechas sociales que existen en nuestra región, promoviendo 

acciones de respeto a la realidad pluricultural, multilingüe y multiétnica.  

 

Enfoque de resultados 

Este enfoque permite el uso de herramientas de monitoreo y evaluación, las cuales pueden 

analizar el cumplimiento de los objetivos y el correcto uso de los recursos (humanos y 

financieros), para lograr los cambios que requiere la Región.  

Para trabajar correctamente en el enfoque de resultados es primordial conocer de cerca la 

realidad de la sociedad y poder identificar las potencialidades y necesidades de la región. 

A partir de los resultados de ello se efectúa un conjunto de intervenciones que van a 

contribuir a la meta que se espera obtener. Es importante señalar que los resultados 
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obtenidos (sociales y financieros), deben ser puestos a total disposición de la población en 

el portal de transparencia.  

 

Enfoque de Articulación  

El enfoque de Articulación permite diseñar y efectuar los medios necesarios para modular 

los instrumentos, planes ya acciones entre el gobierno regional y demás entidades públicas 

y privadas, así como también con la ciudadanía. Es importante precisar que este enfoque 

debe estar correctamente coordinado, programado y planificado con anterioridad, de 

modo que la adecuada relación entre todos los actores implicados permita optimar los 

recursos y mejorar la atención a la ciudadanía desde un punto de vista cualitativo y 

cuantitativo. 

 

Enfoque Territorial Participativo  

El Enfoque Territorial Participativo, es aquel espacio que constituye una comunidad en el 

cual se implantan procesos de planificación; en estos tienen que existir lazos de 

interrelación y consenso entre todos los actores, ya sean institucionales (públicos y 

privados) y sociales. Los actores deben identificarse con el espacio geográfico, costumbres, 

tradición cultural, historia y/o política, para resolver problemas comunes y solucionarlos 

de acuerdo con las necesidades de la población. 

Este enfoque promueve la participación y la transparencia; además, busca el consenso 

entre las instituciones (públicas y privadas) y la comunidad. De este modo se logran resolver 

de manera oportuna las necesidades y problemas que puedan presentarse en la 

comunidad.  Al aplicar este enfoque nos permite identificar a los grupos más vulnerados y 

excluidos de la Región y poder aplicar políticas de inclusividad.   

 

 

V. VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 

La Región Lambayeque es reconocida por su alto nivel de desarrollo alcanzado manifestado en la 

calidad de vida de sus habitantes. Habiendo construido con éxito puentes de comunicación y 

consenso con la ciudadanía, instituciones públicas y privadas y los actores políticos, para el 

desarrollo de los valores democráticos, y la consolidación de un gobierno ciudadano, que mantiene 

el principio de autoridad y paz social en las familias de nuestra región. Ubicando a la Región 

Lambayeque como protagonista del desarrollo de la  Mancomunidad Nor-Oriental, constituyéndose 

como un modelo de desarrollo humano integral y sostenible nivel nacional, integrada al mundo; 

distinguida por la calidez y educación de sus habitantes.  
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VI. MISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 

Lambayeque es una sociedad democrática donde el estado regional reconoce y promueve 

el pleno derecho de la ciudadanía a la salud, la educación y brinda oportunidades para 

todos y todas para desarrollar su máximo potencial como seres humanos. Dentro de un 

estado regional; gestor del desarrollo humano, promotor de la inversión pública,  privada 

y de cooperación internacional, moderno, descentralizado, eficiente, eficaz, transparente, 

participativo y ético al servicio de las/os ciudadanos/as, que prioriza su atención a la población 

más vulnerable dentro de  un entorno económico dinámico, diversificado, de alto nivel 

tecnológico, garantizando una óptima calidad ambiental. 

 

 

https://www.mimp.gob.pe/webs/mimp/herramientas-recursos-violencia/contenedor-dgcvg-

recursos/contenidos/Legislacion/PLAN_10604_PLAN_BICENTENARIO_RESUMEN_2011.pdf 

 

VII. DIMENSIONES DEL PLAN DE GOBIERNO 

1. Dimensión Social 

Problemas 
identificados 

Objetivos 
Estratégicos 

Propuesta (programa, 
proyectos, actividades) 

Indicadores 2022 

Falta de acceso a 
una atención y 
prevención en 
salud;  oportuna y 
de calidad a los 
ciudadanos/as 

Mejorar la calidad 
del servicio de 
atención y 
prevención de 
salud de la 
población de 
Lambayeque. 

 Mejoramiento, 
ampliación de 
infraestructura, 
equipamiento de 
establecimientos 
de salud 

 Ampliación de 
infraestructura y 
equipamiento en 
los centros de 
salud 

 Construcción, 
mejoramiento y 
equipamiento de 
puestos de salud 

 Fortalecimiento 
de Capacidades de 
los profesionales 
de salud. 

 Equipamiento de 
Hospitales 

 Mejoramiento de 
los servicios 

100% de la población 
usuaria de 
Lambayeque accede 
a servicios de salud 
de calidad. 
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especializados en 
hospitales 

 Prevención y 
control de 
enfermedades 

 Construcción del 
Hospital Regional 
Universitario 

 Construcción del 
Instituto Regional 
de Enfermedades 
Neoplásicas 

 Programa de 
Atención Médica 
Familiar 
Comunitaria 

Una educación de 
excelencia y 
cultura de calidad 
y falta de 
promoción del 
deporte. 

Promover la 
excelencia 
educativa, la 
cultura y el 
deporte. 
 

 Fortalecimiento 
de capacidades de 
los docentes de 
todos los niveles 
de educación 
inicial, primaria y 
secundaria. 

 Fortalecimiento 
de los Institutos 
Superiores 
Pedagógicos. 

 Fortalecimiento 
de los Institutos 
Superiores 
Tecnológicos. 

 Incentivar los 
valores culturales. 

 Mejoramiento y 
ampliación de 
infraestructura y 
equipamiento de 
las Instituciones 
Educativas de 
inicial, primaria y 
secundaria. 

 Mejoramiento de 
los logros de 
Aprendizaje en los 
niños y niñas. 

 Programa 
Regional de 
incentivo a la 
identidad cultural. 

La Región 
Lambayeque cuenta 
con 01 Sistema 
Regional de 
Educación de 
Excelencia. 
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 Programa 
Regional de 
Promoción del 
deporte. 

Falta de 
Seguridad 
Ciudadana 

Fortalecer la  
seguridad 
ciudadana de la 
población de 
Lambayeque 

 Programa 
Regional de 
Seguridad 
Ciudadana. 

 Programa 
preventivo de 
riesgo social. 

02 Programas 
implementados 

Escaza 
participación 
Ciudadana 

Promover 
conciencia y 
compromiso de los 
derechos y deberes 
de la ciudadanía. 

 Programa de 

formación 

ciudadana. 

01 Programa 
implementado 

Falta de 
protección social 
integral a la 
población 
vulnerable: 
Mujeres, niños y 
niñas, personas 
con discapacidad, 
personas adultas 
mayores, 
indigentes y 
población lgtbi. 

Reducir las brechas 
de desigualdad 

 
 

 Programa 
Regional de 
Prevención de la 
Violencia contra 
los niños, niñas, la 
Mujer, personas 
con discapacidad, 
adultos mayores y 
población lgtbi. 

 Casa del Adulto 
Mayor y personas 
indigentes. 

01 Programa 
implementado 
01 Casa  hogar 
implementada 

 

2. Dimensión Económica 

Problemas 
identificados 

Objetivos 
Estratégicos 

Propuesta (programa, 
proyectos, actividades) 

Indicadores 2022 

Insuficiente 
producción 
agrícola, 
ganadera y 
pesquera. 

Impulsar la 
producción 
agropecuria y 
pesquera. 

 Programa de 
Asistencia técnica 
y promoción de la 
asociatividad para 
la 
comercialización 
de productos 
agropecuarios. 

 Incorporación de 
las Juntas de 
Usuarios en el 
Sistema de 
Administración de 
Agua. 

 Habilitación y 
mantenimiento de 

01 Programa 
agropecuario 
implementado 
03 Juntas de 
usuarios integrados 
en la Administración 
del Sistema de Agua. 
II Etapa de Tinajones 
en proceso de 
Ejecución. 
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infraestructura 
agrícola. 

 Impulsar la II 
Etapa de 
Tinajones 

Ausencia y 
deficiencia de vías 
de acceso 

Implementar y 
mejorar las vías de 
acceso 

 Terminal Portuario 
de Puerto Etén  

 Proyecto de 
Conectividad Vial 
de la Región 
Lambayeque. 

 Loop Chiclayo – 
Ferreñafe y 
Lambayeque. 

 Ferrocarril Olmos -
Mórrope – 
Chiclayo 

 Plan Estratégico 
de Desarrollo Vial 
de la Región 
Lambayeque 

03 Proyectos en 
ejecución 
01 Proyecto 
implementado. 
01 Plan  
implementado. 

Ausencia de 
Impulso y 
fortalecimiento 
del turismo de la 
Región 
Lambayeque. 

Posicionar a 
Lambayeque como 
el principal eje 
turístico nacional. 

 Promover y 
proteger las 
reservar naturales. 

 Programa de 
desarrollo del 
Circuito Muchick-
Sipán-Sicán. 

02 Programas 
implementados. 

Falta de 
oportunidades 
laborales para la 
juventud en 
Lambayeque. 

Promocionar de la 
empleabilidad 
juvenil. 

 Promover la 
inversión privada 
en los grandes 
proyectos 
regionales. 

10% de 
empleabilidad 
juvenil. 

 

3. Dimensión Ambiental 

Problemas 
identificados 

Objetivos 
Estratégicos 

Propuesta (programa, 
proyectos, actividades) 

Indicadores 2022 

Frecuentes 
desastres 
naturales 

Promover la 
seguridad 
ambiental. 

 Proyecto La 
calzada 

 Programa de 
prevención de 
Riesgos 
ambientales 

01 Proyecto en 
Ejecución 
01 Programa en 
ejecución 

Saneamiento 
Básico deficiente 

Implementar 
sistemas integrales 
de saneamiento 
básico. 

 Drenaje pluvial 
 Sistemas de agua 

potable y 
saneamiento 

03 Proyecto en 
Ejecución 
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 Gestión integral 
de los residuos 
sólidos 

Falta de 
generación y 
producción de 
energía. 

Generación y 
producción de 
energía. 

 Electrificación 
rural 

 Promover la 
energía eólica 

02 Proyecto en 
Ejecución 

Ausencia de 
prácticas de 
promoción y 
cuidado del 
medio ambiente 

Conservar y 
preservar nuestro 
ambiente y 
recursos naturales. 

 Protección de la 
reservas 
naturales: 
Chaparri, entre 
otras. 

02 Proyecto 
implementados 

 

4. Dimensión Institucional 

Problemas 
identificados 

Objetivos 
Estratégicos 

Propuesta (programa, 
proyectos, actividades) 

Indicadores 2022 

Débil Gobernanza 
Regional 

Modernizar el 
estado regional 

 Reestructuración 
del Gobierno 
Regional basada 
en la meritocracia 
y los resultados 

100% Estado 
regional 
modernizado. 

Incidencia de 
actos corrupción 
y falta de 
transparencia en 
la gestión pública 
regional. 

Prevenir y erradicar 
la corrupción. 

 Programa de 
Transparencia y 
lucha contra la 
corrupción 

 Programa 
comunicacional 
ciudadano. 

02 Programas 
implementados 

Débil integración 
de la 
Macroregión 
norte. 

Integrar y 
potenciar la 
Mancomunidad 
Nor Oriental. 
 

 Integración, 
descentralización 
y fortalecimiento 
de la 
Mancomunidad 
Regional Macro 
Región Nor 
Oriente. 

01 Mancomunidad 
Nor Oriental 
fortalecida integrada 
y descentralizada. 

Falta de agilidad 
en los procesos 
de la gestión 
pública. 

Facilitar, agilizar y 
acercar el gobierno 
a la ciudadanía. 

 Gobierno Digital 100% de 
implementación 
digital en los 
procesos y 
procedimientos del 
Gobierno Regional. 

 

 



                  Región Lambayeque: Plan de Gobierno 2019 -2022                                                                           

 

Lambayeque: Gobierno Ciudadano 

Página | 20  

VIII. PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
 
La organización política, de resultar ganadora en el proceso electoral, brindará información 
periódica a la ciudadanía sobre el cumplimiento de las propuestas consignadas en su plan 
de gobierno: 
-Seguimiento y control del cumplimiento del Plan de Gobierno por parte de la población 
organizada en comités de Vigilancia.  
-Participación activa de la población a través de las organizaciones sociales de base y juntas 
vecinales.  
-Rendición de Cuentas, mediante audiencias públicas descentralizadas que permitan a la 
población conocer las inversiones realizadas y el cumplimiento de las propuestas. 
Nuestro gobierno será participativo y de control ciudadano. 
 


